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Considerando que la sentencia proferida por este Despacho el treinta y uno (31) de mayo
de dos mil dieciséis (2016) (folios 184 a 190), fue de carácter condenatorio y que las
entidades demandadas por conducto de sus apoderados interpusieron y sustentaron
recurso de apelación (folios 194 a 196 y 197 a 209), el Despacho procederá a fijar fecha
para llevar a cabo audiencia de conciliación dentro del presente asunto en cumplimiento
de lo dispuesto en el inciso 4 delArtícylo l~f .del C.P.A.C.A., por lo cual cítese a la partes
señalándose como fecha el día E1 &.-ilfiZ!r 1) de 2016 a las 9~00 a ~ la cual se
adelantará en este Despacho Judicial u icado en la Oficina 401, Torre B del PalaCio de
Justicia.

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte de los
apelantes, dará lugar a que se declare desierto el recurso.
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